
Administración local y ayudas a 
clubs deportivos 



REIVINDICANDO EL PAPEL DE LOS SERVICIOS 
DEPORTIVOS MUNICIPALES : 

• Poseen las competencias directas en la Promoción, planificación y gestión en el 
ámbito de sus competencias en materia de deporte, propiciando la 
participación, la integración y la cohesión social. 

•  ( art.7.1 Ley 2/2011 de la Generalitat ). 

 

• En los Ayuntamientos donde se ha valorado la importancia del Deporte  

– Han sido generadores  de actividades para toda la población.  

– Lideran la construcción de infraestructuras deportivas. 

– Son dinamizadores económicos, creando empleo directo e indirecto. 

– Su actividad ha influido directamente en la ciudadanía. 

– Procuran la estabilidad del sistema deportivo local, fomentando la 
colaboración público-privada. 

 

 

 



• Apostar por los servicios deportivos públicos: 

Garantiza la igualdad de oportunidades en  el 
acceso a la práctica deportiva .  

Mejora la salud y la calidad de vida  de los ciudadanos. 



Regulación jurídica 

Ley 10/1990 del Deporte 
 

Ley 2/2011 del deporte y la AF de la Comunidad Valenciana  
Competencias municipales 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

Decreto 2/2018, de 12 de enero, por el que se regulan las entidades 
deportivas de la Comunidad Valenciana 

 



Vila-real  



Su equilibrio está basado en la cooperación e interacción con todos los 

operadores del sistema deportivo local. 

Sistema deportivo de Vila-real 

� Villarreal C.F. S.A.D. 
� Servicio Municipal de Deportes 
� 65 clubs deportivos. 
� 17 centros educativos  
� 12 empresas de actividades deportivas  
�  3 empresas fabricantes de material deportivo. 
�  5 tiendas de material deportivo 

 
 
 

Nuestra misión es crear un potente sistema de cooperación público privada,  

que multiplice la capacidad de hacer accesible el Deporte a la ciudadanía. 



Objetivos SME Vila-real  

Hacer llegar la práctica deportiva al mayor número de ciudadanos. 

Rentabilidad social y económica de las instalaciones deportivas. 

Las actividades físico deportivas han de ser un hábito. 
 

 Mejorar la salud y la calidad de vida del ciudadano. 

Generar recursos y dinamizar económicamente el sistema deportivo local . 
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El deporte es 
intrínseco al 
estilo de vida 

actual 

Actividades 
como motor. 

La revolución 
tecnológica y 

las redes 
sociales 

La ciudad y su 
entorno como 
espacio para el 

deporte. 

Deporte como 
experiencia 

personal, 
emocional y 

social 

Procesos de  
producción de 

servicios 

J.R.Cantavella  2015 

Motor del sistema deportivo local  



Ayuntamiento                   Clubs  deportivos 

Acceso bonificado 
a instalaciones  

Patrocinio 
eventos , 

primeros equipos 
y deportistas élite 

Patrocinio 

Actividad  regular  

Actividades 
como motor. 



SISTEMA DE CÁLCULO DEL IMPORTE, EN CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE 
LOS CONTRATOS DE PATROCINIO PUBLICITARIO 

¿Patrocinio publicitario  o subvención ? 



Objeto  

 Publicidad del Servei Municipal d’Esports  del Ayuntamiento de 
Vila-real mediante: 

 
• Logotipo en equipajes, vestuario, carteles y cualquier 

soporte publicitario empleado 
• Mención expresa en redes sociales 



REQUISITOS clubs  
 

o Registro de Entidades Deportivas de la 
Comunidad Valenciana 

 

Artículo 3: Inscripción, del Decreto 2/2018 

o No estar incursos en casos de 
prohibición contratar sector público 

 

Artículo 71 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público 

o Adscripción federación correspondiente 

Artículo 16: Obligaciones federativas de 
los clubes, del Decreto 2/2018 

o Justificar documentalmente cumplimiento 
condiciones mínimas Requisitos del patrocinio. 

 



REQUISTOS PATROCINIO 
 

Disponer personal técnico con la licencia federativa 
correspondientede  

Entrenador titulación federativa correspondiente o titulaciones 
oficiales superior categoría  

 

Realizar entrenamientos y como equipo local en Vila-real 

Justificar número de componentes de cada equipo o 
categoría con las licencias federativas o de Conselleria 



CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE PUNTUACIÓN 
 

1. POR  NÚMERO DE DEPORTISTAS 

3.  UBICACIÓN LOGOTIPO EQUIPAJES 

5. VOLUNTARIADO EN EVENTOS SME 
 
6. UBICACIÓN LOGOTIPO OTROS SOPORTES 
 
 

2. NÚMERO PARTIDOS/COMPETICIONES 

4. ENTRENADORES  
 



1. PUNTUACIÓN POR DEPORTISTAS 

Por deportista: 

•  0,2 puntos  

• 0,1 puntos en categoría sénior o amateur 



2. PUNTUACIÓN NÚMERO COMPETICIONES  

Deportes colectivos 

Número de partidos oficiales del club 

 

Número de competiciones oficiales en las que participen un 
mínimo de 5 integrantes del club 
 

Deportes individuales 

Puntos x competiciones= 
Nº Partidos/Competiciones oficiales 

(redodeando a 2 decimales) 
15 



3. PUNTUACIÓN UBICACIÓN LOGOTIPO EQUIPAJES 

FACTOR CORRECTOR: Ubicación logo 

Frontal de la prenda deportiva Tamaño mínimo 7x9cm x 1,5 

Frontal de la prenda deportiva Tamaño inferior 7x9cm x 1,2 

Parte trasera de la prenda deportiva Cualquier tamaño x 0,7 

Manga de la prenda deportiva Tamaño mínimo 7x9cm x 1,1 

Manga de la prenda deportiva Tamaño inferior 7x9cm x 1 

Pernera de la prenda deportiva Tamaño mínimo 7x9cm x 0,7 

TOTAL 1:  Suma puntos  deportistas  (1)  y puntos competiciones (2) 

Multiplicar Total 1 por índices correctores tabla: 



4. PUNTUACIÓN ENTRENADORES 
 

1 punto por cada entrenador que cumpla los siguientes 
requisitos: 

 

� Titulación oficial 

� Licencia federativa en vigor 

� Contrato laboral y modelo RNT, Relación Nominal de 
Trabajadores, de toda la temporada (antiguo TC1-TC2) 

 

 

 



5. PUNTUACIÓN VOLUNTARIADO EVENTOS SME 
 

• 10 puntos logo del SME rotulado en 4 prendas deportivas 

• 10 puntos mención expresa del SME (@SMEVILAREAL) o 
logotipo del SME en, al menos, 70 ocasiones en redes 
sociales 

 

6. PUNTUACIÓN UBICACIÓN LOGOTIPO OTROS SOPORTES 
 
 

0,2 puntos por voluntario y evento deportivo organizado por el SME 

 



ASIGNACIÓN ECONÓMICA 
 1. Suma de la totalidad puntos de cada club 

   
 
2.  Valor punto x puntos club = cantidad económica a 

facturar  
 
3. Concepto = “Patrocinio Publicitario del deporte base 

de Vila-real 2019” 

Artículo 118 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público 



Patrocinar todos los 
eventos que generen 

los clubs locales  

Patrocinar los primeros 
equipos de la ciudad  
que colaboren a la 

difusión de la marca 
Vila-real  

Patrocinio  deportistas 
locales de élite 

Líneas 
complementarias de 

patrocinio   



Indicador 2 : coste por deportista de la bonificación en el uso 
de instalaciones   

 €-    

 €100,00  

 €200,00  

 €300,00  

 €400,00  

 €500,00  

 €600,00  

 €700,00  

subvenció per
jugador esport

colectiu

subvenció per
jugador esport

individual

subvenció per
nadador

113,28 € 
79,71 € 

629,10 € 

Indicador 3: Cada 10 euros de coste del funcionamiento de las instalaciones deportivas 
municipalesque utilizan, los clubs  colaboraran   con 1,06 € 



Ayuntamiento                   Empresas deportivas 

Contratos 

Actividades  

Propias  

Patrocinio 
eventos  que 

organizan 

Acceso a 
contratos 

Servicios 
deportivos  

Actividades 
como motor. 

Plan de colaboración con empresas deportivas 
locales. 

 



Posibilitar su acceso a licitación a 

contratos mayores en  los PPT  con 

arreglo a LCSP 

Participación en el programa 
Reserclas para los 7.000 socios del 
SME, generando bidireccionalidad 

Patrocinio y colaboración de los 
eventos que generan para potenciar 
su impacto y sinergia con nuestra 
marca 

Acciones  



Objetivos : 
 
� Generar recursos extras sin ampliar  gastos  en   las 

entidades  colaboradoras. 
 
� Ofrecer un programa integral de posibilidades de 

actividad deportiva dirigida a nuestros socios. 
 
� Intentar compartir nuestros objetivos con las 

empresas contratadas. 
 
� Compartir el objetivo de calidad de servicio con ellas,  
       el prestigio común está en juego. 
 



Líneas básicas 

� División en lotes especializados de los contratos mayores de  
       actividades deportivas  . 
 
� Adecuación de los requisitos de solvencia técnica y financiera a las  
       características de las empresas locales . 
 
� Potenciar la participación del 100 % de las empresas deportivas locales  
    en el programa propio de clases dirigidas para los socios del SME. 
 

Actividades 
como motor. 



• Los socios del SME pieza angular del sistema 







Deporte como 
experiencia 
personal, 

emocional y 
social 

Actividades 
como motor. 

798 Clases 
 en parques 
    
 

Programa 
Deporte al 
aire libre  

 



José Ramón Cantavella 

  
Cap del Servei municipal d’esports 

 

Ajuntament de Vila-real 

 

jrcantavella@vila-real.es 

 


